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SAN FRANCISCO DE QUITO — MIERCOLES, 13 DE JUNIO DE 1979 
  IERAC 

JEFATURA 
REGIONAL NORTE 

A LOS HEREDEROS, PRESUNTOS y 
DESCONOCIDOS DE MOISES e 
RA, SE LES 

TENIDO DE LA SIGUIENTE o, 
DENCIA, CON El CUAL SE ÍNICIA El. 

E 

e UttimadiliMoticios e 17 0 
  

BANCO NACIONAL DE 
FOMENTO 

Citación Judicial [Avisos Judiciales 
  JUZGADO SEGUNDO 

DE COACTIVA AVISO JUDICIAL 
TRAMITE INVESTIGATORIO Ante 107 y 10 ¿y Puomto JUZGADO SEPTIMO DE LO AFECTACION AL PREDIO UBICADO pisol CIVIL DE PICHÍNCHA EN LA PARROQUIA LOS BANCO: 

DEMANDADOS: LUIS ALBERTO CANTÓN QUITO, PROVINCIA. DE 
PICHINCHA. eo MARTA MOREJO! y. REMATE INSTITUTO ECUATORIANO DE AE. ¿on DEMANDADO: 8, FOR ma so Ana 

r Se pone tn conocimiento del públi- OLONIZACION.— JEFATURA RE. LEORO el día Junio de Dl Co que GIONAL NORTE — Quito. a 22 de “den O O mil novecl Ma y nueve, de yo de 1978.— Las 4 pm.— VISTOS miento para los fines legales consi  40s a asis de la tarde, en la Secreta: Esta Jefatura Regional viene en cono- guientes. le obligación — del eo de o Cn de cimiento que de presunta que tiene de Sent Pichincha, sa va a pr al rem 
del pen mueble que so detalía a on 
nusció: 

Una máquina bobinadora cos, Provin: de 
Pichincha, materia de afec- edo. Marco Cobo Quevedo, 
tación al tenor de las partínentes dís- 7 
posiciones de la Codificación de la lc 50 pera que pueda funcionar. siendo de Reforma Agraria. En esta virtud. 

su estado de mantenimiento y conser- iníciese el trámite previsto en el a EXTRACTO veción de bueno, y debido aí poco culo 9 y siguientes de 
sempo uso, prácticamente dicha cación, disponiendo que los pre. . máquina se hala totalmente nueva suntos propietarios dentro del plazo JUZGADO SEGUNDO Dedaz fas carac: mé- de treinta días presenten len. TRABAJO DE PICHINCHA quina. se halla suma 

proporciona las 
condiciones de explotación del predio. 
a sexta providencia cítese a los here- 

rera de conformi- 
dispuesto en el artículo 95, 

  

roer se .. char a 
sión al Jefe Zonal del ¡ERAC sn Los 
Bancos Adomás se fijarán carteles en 
dos pa, 

Figo 

tierras gue 
trámita Para lor efectos del artículo 
161. póngase en comocimi del Re- 
gistrador de la Propiedad del centón 
Quito NOTIFIQUESE fl Dr. Reú! Sal- 
vador €. (Sigue la certificación). tora. Agréguese el documento que en 
Lo sual comunico a usted para los una foja Gt se ha presemtado. — . fines consiguientes. pe util zadeicrad pao ne Ceradn Guo. de ortena le A ¿haya 3. Lo que bomunico a stc pa. 34 extracto, para efec. El Secre ra los fines de ley. de la señala 

obligación que tiene de sefialar domi- BANCO NACIONAL DE cilio para posteriores noufi > Sul de 8 de junto de 1979 
Citación Judicial LODO. WLADIMIR JHAYA y. 
JUZGADO SEGUNDO Secretario 2.— Comparece al otorgamiento de 'DACTIVA : la Escritura Pública .. (Ante 107 En o Ss AGOStO CITACION for Patricio Chiriboga su 

calidad de Gerente de la Compañía Es ANDADOS: Luco ARNULFO JUDICIAL es actvero, ecuatoriano coto ALDAZ Y dormiotido ante cludad de Quiso TRAM: 
3. Mediente Escritura Pública de 

NTE: COACTIVO. 
VALOR DEMANDADO- —5./ 

34.000,00. 
JUEZ: DA. MEDARDO LEORO V. 
Particular que pongo en su conocl- 

tegal consi. 
gulenses, previniéndole la obligación 

tiens de zeñalar domicilio dentro 
del perímerwro legal de este ciudad de 
Quha, para notificaciones posteriores. 

     

  

Bu 

Lodo. Marco Cobo Qusyado, 
SECRET. FARO. 

Citación . Judicial 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL    

    

   

  mayo 

JUICIO: Verbal sumario, 
CITACION: Judicial a dos heradaros 

CUANTA: ¿adeterminada, 
PROVIDE! 

A a ¡SESUNDO A 

Tramiacea en juicio Verbal sumario, 

yos tirculación 

  

    

  

   
     

        

         

ALFONSO Mi 
ALMACH! y LUIS ALFREDO MALA 

IRBANO. 

ANTONIO MALA y CONCE Y CONCEPCION A e 
MACHL 
    

  

Cuenta li 
PROVIO! 
MERO DE LO CIVIL.— Quito, a 30 de 

avaluada en ta 
total de TREINTA MIL SUCRES, 
007100. 

En consecuencia, por ser éste el pri- conocidos y desconocidos de Manuel mer señalemienso 88 acopiarán posta 

ACTOR: Laura Camacho Bonalcszar, > qn desde 0 [e aqueñas gue cubran las dos 

mom mera y Monseñor toos Quito, a 7 de junio de 1979 

AESIANACiÓn: Indemnizaciones CARLOS € DEL POZO 
* Sécretario Ade Juzgado Séptimo 

  

de lo 

   
    

TRABAJO. SUPERINTENDENTE 
rara vo TA LESS DE COMPAÑIAS 
y reúne ee demás 

    

     

   

    

EXTRACTO DE LA ESCRITURA 
ao demandados en el dono MA DE CAMOIO DE DENOMI 

NACION DE LA COMPAÑIA DE RES- de Manuel das de mer IPONSABILIDAD LIMITADA "LANA. 
y PTEX C. LTDA,” ar “INDUSTRIAS 

coNcuirex O. E 

— la Escriura Po Pública de cambio 
e “denominación de la a e 

  

primero de Juno de 1979, la compañla 

  

PLANATEX C. LTDA.” cambia eu de- 
vor NbusTmAS OSE MA ARIA A HITEX C. Además, 

PAGLINA. y LUIS E sumen su apli Y pur 
pas Pus estatartos soc 

ga en conocimiento del 
fines legales c 

Lo que pon 
público para Tos Roe consi- 
guientes. 

Quito, a 8 de junio de 1979 

  

inventarlo de bienes.— 
DA. ERNESTO ANDRADE VELOZ 

JUZGADO PRE Secretaría General, Encargado. ENCIA. —   

  

   

  

    

  

  y 
2 conocimiento de la 

  

Superintendencia 

INSTITUTO ECUATORIANO CITACION 
PECUASOS HIDRAULICOS 

mento de Administración JUDICIAL 
de a Agencia de Quito ACTORES: Luis Garcés y Ligia 

Wilchez de Garcés. 
EXTRACTO: DEMANDADO: Otmedo Cortez Bas- 

'UZGADO DECIMO SEGUNDO .. . A 
ELO OVA DE QUITO 3” Publicación DEMANDA: Insolvencia: Fundada 

r e 

CITACION JUDICIAL . pod o Cooperasiv A a con fecha 7 de 197%, mn ee 
AL SEÑOR LEONIDAS ENRIQUE DEMANDADOS. Herederos del Dr coma palrmaión de Cortez, peguen la 

BRAVO nidad de cierto siete ml cuatro JVICIO Verbal sumario Camilo di ps CION: Conce E veintitrés sucres con cincuen- 
ACTOR Meruja Ramirez ds 

DEMANDADO. Leonas Enrique o de, eros Se paramo — CUANTIA: Por eu neturaleza, inde- 

tuulcechi. en el sítio 5. DOMICILIO DE LOS ACTORES: Es- OBJETO Divorcio co un csuda? de 16 Eos e 
CUANTIA Indeterminada Lm/Seg. hard a atado 
DIMICILIO pe ACTOR. Estudio del USO: Doméstico, a d y Ll . 

Dr. Angel Colio Páez M., casilero judi- 
cial N? 

A Ay TUZGADO DECIMO 

    
clara, precisa y reune los demás re- 

isitos logales. Siendo Procadento sl el 
sta 

Agencia para las notificaciones poste- 
riores. ceo Verbal Sumario chesa 

señor LEONIDAS mave LEDO. JORGE SARANGO dee, lo que se mande agregar a los 
BRAVO. con el escrito precedente y o. . had señor Gimedo 
providencia recaída jerdo con orar jastidas, 235 encuentre 
el juramento manifestado por la seto- o em les 

de '.. los Artículos 540 y 55H del Código de o cr aos el domicilio y agencia de Quito del INÉRH! a de 
al concurso de del conformidad con el Art. 87 del CÍ4I90 mr 

de Pi lento E en actual vi- RACTO Serio poor ordenándona mm ba 
gencia, cítesela por la prensa. en uno EXT ocupación de los diarios de mayor crculación de depósito de sus pane. Mbros, Baldo 
esta ciudad y medi ocho días . e eos de 

entre cada publicación. Para fa desii : Dr. francieco, Alfon pd cuales pe] entrega ” Síndico Dr. 
nación de curador de la menor adulta so y María Enriqueta Pontón a Pozo en forma legal 

de conformidad con el Art 801 del Có- : Presuntos y descona- —9Ue concuro 
digo de Procedimiento Civil, la parta Prieta prada se ne al al sutora deberá insinuar el nombre de por uno 
curador Tómese en en cuenta en la pre- 
sente diligencia con el señor Agente 

Fisci Séptimo de 
Pichincha y Presidente del Tribunal de 

  

Lo que comunico a usted para los ti 
nes consiguientes, previniéndole fija de Reinaldo 
domicilio dentra del legal Que ee mande agregar, y con lo cual o podi ausemarse del tu- de esta ciudad para posteriores notifi eu ha justificado el del Yer sín permiso E up . Y que, caciones iiemo, decióreo au aucesión entro de ocho procentar y se ordena formar el teventario derso- — belence de sus bienes con expresión Jaime Vásconez cur ra Cauenr, pasa cuyo — O Bco, y POMO y que 90 caso e SECRETARIO DEL JUZGA! las Geslgnarín sus per 70 hecera, Pa aderá a formar DEC 110 SE SEGUNDO DE LO tos. en el tórmino de tres días. Cuén- Price A na de 

con el señor Procurador de - 
- de Pielinche y con. el setior 2 Untregas a los. deudores so pena de do 0 PRIMERO DE Agerás Fiscal Tercero del Diesrito, 2 LO CIVIL DE PICHINCHA viven fura del Can. — bisros o papeles del mismo, que emán Quin. A los presuntos y deecono- 90 la obRgación de entregartos el Súr- 

ceusante, prerinióndoles que no hacerte AVISO JUDICIA, e a A a a REMATE ol Art, 87 del Código de "el. Arenio lo soficitado y ef juramen- 
Procedimiento Civil. Téliljase en cuen- por los 

. la casita designade por el deman. — "el 2" del escrito y de cor Se pone en conocimiento del públi — dansa para las notificaciones, y pre Tormidad a lo dispuesta en el Artículo co en general que en la ria del véngase a todos los interesados de le Y reformado del go de Provedí- Juzgado Décimo Primero de lo Chil, que tienen de señalar la 'Merto Civil, la citación de dos a seis de la cardo. 2 dla vieenos suya.— () Or. Alfonso Costeles M. al demandeda e. lo de prerea veinte de julio de m Quito, Junto 4 de 1379 — *T uno de los diarios locales de mayor ovocientos ta y nueve, ev. leción. quien de conformidad a to 14 cabo el remara del siguiente ben El Secretario en e Ariículo 881 del smba .CDO. EDUARDO ORQUERA 2. 90 invocado, rá oponerse dl con- Un ecisor merca NIVICO, Mod. LCDO. EDUAR AZ curso. Tómese nota del domicilio se- PV-14AN. N* 166, blanco y megro de 19 a y notifíquees. $ pulgadas, usado, sin conocer su fun. Nelson Almeida. Lo erifico. Al Alch cionamiento, avaluado en la cantidad JUZGADO DECIMO TERCERO des Ri de CINCO MIL SUCRES 1a/. 5.000.003 LO CIVIL DE PICHINCHA Lo que comunico a usted, pera los Se aceptarán posturas panda 
de la obil- equellas q EXTRACTO Gación de señalar domicio Judicial parias avalúo > aprobado. por rat dentro del perímetro legal de esta Ju- se de primór señalamiento. dicature. pars posmeiores notifica CITACION JUDICIAL ds 10S HEREDE- 3 : Dios Patria y Libertad Ros INTOS, Al Y DES- ALCIDES A. REDIN 6. DOS DEL ue EN VIDA SE Secretario 1coo plo MONTENEGRO LLAMO DIONISIO CABRERA CABRE- DUMBIDE 

   
     Secretario del Juzgedo 

11% de jo Civil 

    

Juicio: Apertura de Sucesión y 
Facción de inventarion, 
ACTOR: Mara Corina Parra Arrieta. 
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ME
   AVISO JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

PODER OTORGADO POR LA COM- 
PAÑIA AUSTRIACA  VEREINIGTE 
EDELSTAHLWERKE AKTIENGESELLS- 
CHAFT (VEW) A FAVOR DEL DR. LE- 
ONARDO AUGUSTO ESTUPIÑAN AL- 
VARADO. 

PODER ESPECIAL 
En la ciudad de Viena, capa! de la 

república de Austria. hoy 10 de mayo 
de 1979 ante mi Dr. Hans Ender, Nota- 
rio Público comparecen los señores 
Dr. Josef Milder, casado, 1220 Wien 
Hetzendorfer Strabe 58-60/5/7. Dr. Ha- 
rald Huber. casado, 2340 odling. 
Lerchengasse 26 A/13* en su calidad 
de gerentes con uso de la firma social 

"VEREINIGTE EDELSTAHLWERKE 
AKTIENGESELLSCHAFT (VEW), com- 
pañía domiciliada en esta ciudad de 
Viena, con sus oficinas principales en 
la calle. Elisabesh Strabe de esta 
ciudad, a la que en adelante se llama- 
rá la mandante, Compañía constituida 
y existente de conformidad con las le- 

Repúbli i 

do. dor, de ee Coctiado en 

AKTIENGESELLSCHAFT 
. (VEW]I domiciliada en esta ciudad de 
Viena Y para que en tal calidad repre- 
sente fa mandate en ¡todo acto. 
onuato, gestión o procedimiento qu 

sea necesario a la pa ricipación de la 
mandante tanto en ventas directas sin 
licitación o concurso de ofertas, como 

o 3 < 9 o a y a 3 2 

Or personas naturales, 
personas Jurídicas de derecho 

cuerpo legal señala para los adjudica. 
tarios de una licitación. En el ejercicio 

lonés el mandátario 

“LO CIVH.— 

  

CITACION 
JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DELO CIVIL DE QUITO 

DEMANDANTE: Dr. Oscar Rivera 
Noboa. 
DEMANDADOS: Balbina Arias de 

Witt Y, nal Esteban Mejía. 
A TO: Juicio Ejecutivo. Recla- 

mación de s/. 20.000,00. — 1 pagaré a 
la orden del Banco de Los Ándes C.A, 
(PROVIDENCIA). 
JUZGADO PECIMO SEGUNDO DE 

Quito, a 5 dé junio de 
1979: Las 2 p.m. VISTOS: La demanda 

desconocerse el domicilio áctual de la 
demandada y de conformidad con el 
Art. 87 del Código de Procedimiento 
Civil, citese por la prensa, en uno de 
tos diarios de esta ciudad. Tómese en 
cuenta el domicilio señalado por el ac- 
sor. f) or Je des Núñez M. Lo interli- 
neado V 

Lo que llevo a su conocimiento par: 
los fines de ley, previniéndole de ps 
obligación de señalar domicilio para 
posteriores notificaciones dentro del 
perímetro legal de esta ciudad. 

JAIME VAZCONES QUEVEDO 
Secretario del Juzgado Décimo 
Segundo de lo Civil de Quito 

O- 

A. del E. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 

ELO Ci 
TACIÓN 
JUDICIA 

A MARIA SABINA e hEnoa 
VICUÑA VASQUEZ 

ACTOR: Edwin Ramiro Gálvez Gavi-* 
lanes. 
DEMANDADA: Maria Sabina Biter- 

ba Vicuña Vásquez 
JUICIO: Divorcio, causal 3* del Ant. 

109 del Código Civil. 
TRAMITE: Verbal sumario. 
DOMICILIO DEL ACTOR: pr. 

Mancero, Casillero 4. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL. Quito. a 29 de junio de 1979, 
Las 9 a.m. VISTOS. La demanda ante- 
tior es clara, 

    

Hugo 

el trámite en juicio verb 
tese a MARIA SABINA BITERBÁ Vi- 
CUÑA VASQUEZ. De acuerdo al Art. 

micilio esa en la ciudad de Quito. 
AIME SnaciÓ SS ZCONES 

Qu 
Secretario gel ¡Jurgado Décimo 

e Cut: 

  

  

   

  

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 

A los herederos del que fue soñor 
Ledo. Augusto Dávalos  Alvare: 
dentro dal juicio ordinario seguido por 
el mencionado Ledo. Dávalos contra 
la Sra. Ernestina Tarnopol, José Páez 
y Jaime Bucheli 
por Juez Opiavo de lo Civil. 

23 Victoria Espinosa 
dede e Dávalos e Ing. Fernando Dá- 
valos Espinosa, en el juici i 
mos siguiendo, 4! 
precio de electrificación de un 
de la Urbanización “Dávalos Alvarez”. 
contra la Sra. Ernastina Tarnopo) de 
Garzón, el economista José Páez y el 
ing. Jaime Bucheli, á usted decimos: 

Nuestto padre y marido, el señor 
Augusto Dávalos Alvarez, talleci6, co- 
mo se desprende de la partida de de- 
función que adjuntamos. por tanto. 
dignese ordenar que se cite a los here- 
deros presuntos o desconocidos, por 
la prensa, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 87 reformado del Código de 
Procedimiento Civil. Nosotros somos 
fos herederos conocidos. del difunto y 
dedos por citados, nombramos co- 

o defensor al y dos María 
Teramillo Palacio. en cuyo consultorio 
se nos notificará posteriormente, col 
sultorio situado e la Avda. Santa 
Prisca N? 310, 5 

VICTORIA E DE DAVALOS 
Hay dos firmas ¡legible 
MD entado hoy dieciséis de marzo 

mit IAS setenta y nueve a 
los nueve y veinté minutos de ta ma- 

ñana. Certifico. 
EL SECRETARIO 

"CUANTIA TREINTA Y CINCO MIL; 

m
a
d
a
 

 CITACION P POR 
LA PRENSA 

A DESIDERIO CHAUCA 
po octor Angel Miguel Arreí X, 

gui del P: 
DEMANDADO: Desiderto Chauca. l 
CLASE DE JUICIO.— Verbal 

sumario.-- De conformidad el 

SUCRES.Domicilio del abogado deten-! 
sor Dr. Angel Miguel Arregui del Po-: 

, pasaje nor. grada dos, casillo- $ 
ro Judicial N*1 
ION DECIMO DE LO CIVIL DE 

PICHIN 
Rafae! Palacios Dávila. 

PROVIDENCIA: JUZGADO DECIMO' 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA+ Quito, a 
mayo. Las 4 p.m. VISTOS: La deman- 
da que antecede es clara, precisa y 
reúne los requisitos legales. En conse- 
cuencia, se la acepta al trámite vertal 
sumario. En mérito de la afirmación 
con juramento que hace el actor res- 

de mayor circulación, de conformidad ¡ 
387 del Codigo de Procedi- : 

vige ncia . Téngase ha 
ra 

y notifíquese. 
ta obligación que. 

done q señalar domicilio legal para el 
efec i 

A BRAULIO LENIN PEREZ P. : 
Secretari 

Juzgado Décimo de los Civil 
Pichinch 

  

A 
-—» 

CITACION JUDICIAL 
A LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y 

DESCONOCIDOS DE JOSE ANTONIO 
MALDONADO POLIT. 

Juzgado Primero del 
Pichincha. 
«Juicio: Verbal Sumar io. 
Actor: Dr. Gilberto Saltos Aguila. 

mandatario de Carmen Enriquéta Ce- 
vallos Ocam 

andados: María Hipatía Balles- 
teros Michel lena Vda. de Maldonado, 
José Maldonado Ballesteros a Isabel 
Maldonado Ballesteros de 
como herederos conoci 
Antonio Maldonado Pólit. 

Trámite: Verbal sumario., 
Cuantía: Indeterminada. 
Objeto: 'eclamos de 

ciones laborales. 
z PRIMERO DEL TRABA- 
F NCHA.-— Quito, 29 de 

; las Cinco de la tarde. — 
Vistos: La demanda anterior, es cla- 
sa, prócisa y reúl demás, reguisi- 

Trabajo de 

ergara, 
os de José 

¡indemniza- 

   

     

    

.fensor Dr. Manuel Yépez C. 

- 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL AL SEÑOR, 
JORGE HUMBERTO GAVILANEZ PE- 
REZ 

EXTRACTO 

Dema nn a Martha Eulalia 
Valencia Vásc 
_Domicilio logar Casillero Judicial No 

246, correspondiente a su abogado o de: 

Demandado: Sr. 
Gavilánez Pére 

Objeto de la demanda: Juicio de: de 
vorcio. E 

Trámite: Verbal sumario. : 
Cuantía: indeterminada. 
PROVIDENCIA: 

Jorge Humberto   

  

   
      

Quito. 29 de junio de 1979: las 5 p.m.— 
VISTOS.— Avoco conocimiento de la 

- Décimo Sépti 

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CAMBIO DE 
DE “LANATEX C. LTDA.” POR “IN- 
DUSTRIAS CONCHITEX C. LTDA.” 
AUMENTO DE CAPITAL Y Y REFORMA 
DE ESFATUTOS. 4 

4— la Escritura Pública de cambio 
pañía de respo 

sabilidad limitada denominada “LA- 
NATEX C. LTDA.”, por “INDUSTRIAS + 
CONCHITEX C. LTDA.”, aumento de 
capital y reforma d tos, 
otorgó en la ciudad de Quito, el pri- 
mero de junio de 1979, ante el Notario 

ptimo del Cantón Quito. 
Mediante Resolución N?” 5669, de 8 de 
ju 

5765 de 3 de julio de 1979. 
- Compare: rece al otorgamiento de 

la 
for Patric 
calidad de Gerente de la compañía. El 
compareciente es soltero. ecuatoriano 
y domiciliado en la ckudad de Quito. 

3.— El capital social se aumenta e 
la suma de DOS MA CUATRO. 
CIENTOS mu YES, A / 

pto o a 
DOS MILLONES SEISCIENTOS N MIL 
SUCRES (s./ 2'600.000,00), dividido en * 
dos mil siescientas participaciones 
un mil sucres (s./ 1.000,00) de valor ca- 
de una. ? 

— El aumemto de capital se lo pa- 
en en peca. 

5.— En virtud del aumento de capi- 
tal se reforma la cláusula cuarta de los 
Estatutos, con siguiente texto: 
CLAUSULA CUARTA.-— El capital 

2'600.000,00), dividido en dos mil seis- 
cientas participaciones de UN MIL 
SUCRES ts./ 1.000,00) de valor cada 
una”. 

6.— En virtud del cambio de 
nombre, se modifica la cláusula pr 
mera de los Estatutos, en los siguie: 
tes términos “ct AUSULA 
PRIMERA.— La compañta tendrá co- 
mo ia ., INDUSTRIAS 
CONCHIT EX C. LTD. 
.Lo que pongo en conocimiento del 
úblico para los fines legales consi- 

guientes. 

Quito, a 3 de julio de 1979 

Dr. Enrique Cobo Baroma, 
SECRETARIO GENERAL. 

  

   

il 
da 

     
    

  

JUZGA! 
10 CIVIL Loe PCINCHA 

NALOS 
HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCO- 
NOCIDOS DE LA SEÑORA CLEOTILDE 
MUÑOZ DAVALOS VIUDA DE VILLO- 

TA 

EXTRACTO DE LA DEMANDA 

ACTORA: Fina Villota de Alvarez 

DEMANDADOS: Herederos presun- 
tos y desconocidos de la señora Cle 
otilde Muñoz Dávalos viuda de Villota. 
OBJETO DE LA DEMANDA: Forma- 

ción de do Inventarios de los bienes 
dejados por la señora CLEOTILDE 
Ñoz DAVALOS VIUDA DE VILLOTA. 
TAAM: 

es clara y reúne los demás requisitos 
les.— Deciórese abierta la suce 

sión de los bienes dejados por la seño. 
s 

utos.- Procódase a 

he! 
Suc incha. — 
en conocimiento del público el parti- 
cular, al mismo que se cite a los here- 

ciendo las publicaciones en uno de los 
periódicos de la local! na de confor- 
midad con lo dispuesto en . 
del Código de Procedimiento Civ y 
sus reformas.- tese y 
notifíquese.— tt) José Pérez 

rellano. 
Lo que comico a Ud. para-los fi- 

posteriores notificacio 

EL SECRRETARIO 
Cartos del Pozo 

- . 

AVISO JUDICIAL 

Al señor pi Sumiermo Meza 
Sánchez, se le hac 

JUICIO DE INSOLVENCIA. 
ACTOR: Bertha Costales Gavilanes. 

: DEMANDADO: ing. Guillermo Meza 

i cuan JANTIA: indetermin a 
¡ " JUEZ: Dr. Ello Sánchez 

SECRETARIO: Carlos Vilagomez de 

' JUZGADO PRIMERO 
PROVINCIAL. — Quiso, a 17 de agosto   

SUPERINTENDENCIA 
N QOBJIDAN 

    

y de 1978, des 30m m.— VISTOS: La de- 
manda que antecede es clara, precisa 
y sine los demás regular. de ly — 
Por acompañadas los copias pertinen- 
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